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BDNS (identif.): 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de  17  de  noviembre,  general  de  subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos nacional de 
subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero. Personas beneficiarias

Podrán acogerse a estas ayudas las pymes agroalimentarias que sean titulares de 
bodegas  de  elaboración  de  vino  acogido  a  las  denominaciones  de  origen  e 
indicaciones geográficas protegidas vitivinícolas gallegas.

Segundo. Objeto

Esta orden tiene por  objeto regular  el  procedimiento para el  reconocimiento del 
derecho a la suscripción de préstamos de campaña a bodegas de elaboración de vino 
en  la  campaña  2020,  garantizados  por  el  Instrumento  financiero  de  gestión 
centralizada  Feader  2014-2020,  en  el  marco  del  Programa de  desarrollo  rural  de 
Galicia 2014-2020. 

Tercero. Bases reguladoras

EXTRACTO de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el  
procedimiento para el reconocimiento a bodegas del derecho a préstamos  
de campaña en el año 2020 garantizados por el Instrumento financiero de  
gestión  centralizada  Feader  2014-2020,  en  el  marco  del  Programa  de  
desarrollo rural  de Galicia 2014-2020, cofinanciado por el  Fondo Europeo  
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) (código de procedimiento MR364A). 
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Cuarto. Importe

Las  ayudas  previstas  en  esta  orden  se  financiarán  con  cargo  al  presupuesto 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2020 con una dotación de 
6.000.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes para esta convocatoria será de un mes a 
contar a partir del día siguiente al de publicación de esta orden. 

Santiago de Compostela, 18 de noviembre de 2020

Silvestre José  Balseiros Guinarte

Director general de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias


